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14749 ORDEN de 17 de mayo de 1976 por la que se crean 
unidades escolares de Educación Preescolar y Ge
neral Básica en Centros Estatales, y se deja sin 
efecto la autorización de habilitaciones existentes 
en la provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial e Inspección 
Técnica del Departamento de Ciudad Real, y teniendo en cuen
ta que en todos los documentos se justifica la necesidad de 
crear definitivamente las unidades escolares que en Ordenes 
ministeriales anteriores fueron habilitadas o la de ampliar 
el Centro, o suprimir en su caso, por haber desaparecido las 
necesidades de escolarización que provocaron la habilitación 
urgente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los Centros docentes estatales de Educación Ge

neral Básica y Preescolar de la provincia de Ciudad Real en 
la forma que sigue:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Municipio: La Solana. Localidad: La Solana. Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «El Santo», domiciliado en Basilio 
del Santo, núm. 15, que contará con dieciséis unidades esco
lares de asistencia mixta y Dirección con curso (siete unida
des escolares servidas por Profesor y nueve unidades escolares 
servidas por Profesora). A tal efecto se crean cuatro unidades 
escolares de asistencia mixta. Quedan sin efecto la habilita
ción de cuatro aulas de asistencia mixta (una servida por Pro
fesor y tres servidas por Profesora) autorizadas por Orden 
ministerial de lo de enero de 1975.

Municipio: Tomelloso. Localidad: Tomelloso. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «José Antonio», domiciliado en calle 
José Antonio, sin número, que contará con diecinueve unida
des escolares y Dirección sin curso (dieciocho unidades esco
lares de asistencia mixta y una unidad escolar de Educación 
Preescolar). A tal efecto se crean dos unidades escolares de 
asistencia mixta. Quedan sin efecto la habilitación de un aula 
de asistencia mixta autorizada por Orden ministerial de 10 de 
enero de 1975 y la habilitación de dos aulas de asistencia mixta 
autorizadas por Orden ministerial de 25 de abril de 1975.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de aulas habilitadas. Estas supresiones 
tendrán efectividad inmediata, debiendo cesar los Profesores 
que sirvan las aulas habilitadas suprimidas.

Municipio: Almagro. Localidad: Almagro. En el Colegio 
Nacional mixto «Primo de Rivera», domiciliado en plaza de 
Cervantes, número 1, constituido por veinte unidades escola
res (diez unidades escolares de niños, ocho unidades escolares 
de niñas y dos unidades escolares de Educación Preescolar) y 
Dirección sin curso, se deja sin efecto la habilitación de dos 
aulas (una de niños y una de niñas) autorizadas por Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1975.

Municipio: Puertollano. Localidad: Puertollano. En el Co
legio Nacional mixto «Calderón de la Barca», constituido por 
veintidós unidades escolares (once unidades escolares de niños 
y once unidades escolares de niñas) y Dirección sin curso, 
se deja sin efecto la habilitación de cuatro aulas de asistencia 
mixta, autorizadas por Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1975.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

14750 ORDEN de 17 de mayo de 1976 por la que se crean 
unidades escolares de Educación Preescolar y Ge
neral Básica en Centros Estatales, y se deja sin 
efecto la autorización de habilitaciones existentes 
en la provincia de Palencia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial e Inspección 
Técnica del Departamento de Palencia, y teniendo en cuenta 
que en todos los documentos se justifica la necesidad de crear 
definitivamente las unidades escolares que en Ordenes minis
teriales anteriores fueron habilitadas o la de ampliar el Cen
tro, o suprimir en su caso, por haber desaparecido las nece
sidades de escolarización que provocaron la habilitación ur
gente.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los Centros docentes estatales de Educación Ge

neral Básica y Preescolar de la provincia de Palencia en la 
forma que sigue:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Municipio: Ampudia. Localidad: Ampudia. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Conde de Vallellano», que 
contará con quince unidades escolares y Dirección con curso 
(trece unidades escolares de asistencia mixta,- una unidad es
colar de Educación Preescolar y una unidad escolar de niñas 
de Educación Especial). A tal efecto 6e crea una unidad esco
lar de asistencia mixta servida por Profesora. Queda sin efecto 
la habilitación de dos aulas autorizadas por Orden ministerial 
de 20 de enero de 1975.

Municipio: Carrión de los Condes. Localidad: Camón de 
los Condes. Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal 
«Marqués de Santillana», que contará con veinticinco unidades 
escolares y Dirección sin curso (doce unidades escolares de 
niños, once unidades escolares de niñas, una unidad escolar 
de Educación Preescolar y una unidad escolar de Educación 
Especial). A tal efecto se crean una unidad escolar de niños 
y una unidad escolar de Educación Especial. Quedan sin efecto 
la habilitación de cinco aulas autorizadas por Orden minis
terial de -20 de enero de 1975.

Municipio: Frómista. Localidad: Frómista. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Pablo Sáez», que contará 
con diecinueve unidades escolares y Dirección sin curso (ocho 
unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas 
y dos unidades escolares de Educación Preescolar y una uni
dad escolar de Educación Especial). A tal efecto se crea una 
unidad escolar de niños. Queda sin efecto la habilitación de 
dos aulas autorizadas por Orden ministerial de 20 de enero 
de 1975.

Municipio: Fuentes de Nava. Localidad: Fuentes de Nava. 
Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal «San Agus
tín», que contará con catorce unidades escolares y Dirección 
con curso (once unidades escolares de asistencia mixta, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar y una unidad es
colar de niñas de Educación Especial). A tal efecto se crea 
una unidad escolar de asistencia mixta servida por Profesora. 
Queda sin efecto la habilitación de dos aulas autorizadas por 
Orden ministerial de 20 de enero de 1975.

Municipio: Osomo. Localidad: Osomo. Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal «Nuestra Señora de Ronte», 
que contará con veintiuna unidades escolares y Dirección con 
función docente (nueve unidades de niños, diez unidades es
colares de niñas y dos unidades escolares de Educación Prees
colar). A tal efecto se crea una unidad escolar de niños. Queda 
sin efecto la habilitación de dos aulas autorizadas por Orden 
ministerial de 20 de enero de 1975.

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia, Ampliación del 
Colegio Nacional de Prácticas femenino «María de Molina», 
que contará con trece unidades escolares (once unidades esco
lares de niñas y dos unidades escolares de Educación Prees
colar) y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una unidad 
escolar de Educación Preescolar. Queda sin efecto la habilita
ción de un aula autorizada por Orden ministerial de 20 de 
enero de 1975.

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Ampliación del 
Colegio Nacional de Prácticas masculino «Tello Téllez de Me- 
neses», que contará con diez unidades escolares (nueve unida
des escolares de niños y una unidad escolar de Educación 
Preescolar) y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una 
unidad escolar de Educación Preescolar. Queda sin efecto la 
habilitación de un aula autorizada por Orden ministerial de 
20 de enero de 1975.

Municipio: Paredes de Nava. Localidad: Paredes de Nava. 
Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal «Alonso Be- 
rruguete», que contará con veintiocho unidades escolares y 
Dirección con función docente (doce unidades escolares de 
niños, doce unidades escolares de niñas, dos unidades escolares 
de Educación Preescolar y una unidad escolar de niños y una 
unidad escolar de niñas de Educación Especial). A tal efecto 
se crea una unidad escolar de niños. Queda sin efecto la ha
bilitación de tres aulas autorizadas por Orden ministerial de 
20 de enero de 1975.

Municipio: Saldaña. Localidad: Saldaña. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Villa y Tierra», que contará 
con treinta y tres unidades escolares y Dirección con función 
docente (catorce unidades escolares de niños, quince unidades 
escolares de niñas, dos unidades escolares de Educación Prees
colar y una unidad escolar de niñas de Educación Especial). 
A tal efecto se crea una unidad escolar de niñas. Queda sin 
efecto la habilitación de tres aulas autorizadas por Orden mi
nisterial de 20 de enero de 1975.

Municipio: Villada. Localidad: Villada. Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal «Carlos Casado del Alisal», que 
contará con dieciocho unidades escolares (quince unidades es
colares de asistencia mixta, dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar y una unidad escolar de niñas de Educación 
Especial) y Dirección con curso. A tal efecto se crea una uni
dad escolar de asistencia mixta. Queda sin efecto la habilita
ción de dos aulas autorizadas por Orden ministerial de 20 de 
enero de 1975.

Municipio: Villarramiel. Localidad: Villarramiel. Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Reyes Católicos», que contará con



diecisiete unidades escolares (catorce unidades escolares de 
asistencia mixta, dos unidades escolares de Educación Preesco- 
lar y una unidad escolar de Educación Especial) y Dirección 
con curso. A tal efecto se crea una unidad escolar de asisten
cia mixta. Queda sin efecto la habilitación de dos aulas au
torizadas por Orden ministerial de 20 de enero de 1975.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

14751 ORDEN de 25 de mayo de 1976 por la que se crean 
unidades escolares de Educación Preescolar y Ge
neral Básica en Centros Estatales, y se deja sin 
efecto la autorización de habilitaciones existentes 
en la provincia de Almería.

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial e Inspección 
Técnica del Departamento en Almería, y teniendo en cuenta 
que en todos los documentos se justifica la necesidad de crear 
definitivamente las unidades escolares que en Ordenes minis
teriales anteriores fueron habilitadas o la de ampliar el Cen
tro, o suprimir en su caso, por haber desaparecido las nece
sidades de escolarización que provocaron su habilitación ur
gente,

Este Ministerio ha dispuesto-
Modificar los Centros docentes estatales de Educación Ge

neral Básica y Preescolar de la provincia de Almería en la 
forma que sigue:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Municipio: Adra. Localidad: Adra. Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Mare Nóstrum», que contará con dieciocho 
unidades escolares (ocho unidades escolares de niños, ocho 
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de asis
tencia mixta) y Dirección con función docente. A tal efecto 
se crean dos unidades escolares de asistencia mixta. Queda sin 
efecto la habilitación de dos aulas autorizadas por Orden mi
nisterial de 10 de marzo de 1975.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «San Gabriel», que contará con catorce 
unidades' escolares (trece unidades escolares de asistencia mix
ta y una unidad escolar de Educación Preescolar) y Dirección 
con curso. A tal efecto se crean cinco unidades escolares de 
asistencia mixta. Queda sin efecto la habilitación de tres aulas 
autorizadas por Orden ministerial de 30 de octubre de 1973 
y la habilitación de cinco aulas autorizadas por Orden minis
terial de 2 de octubre de 1974.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Francisco de Goya», domiciliado en 
Camino Cruz de Carayaca, que contará con veintitrés unida
des escolares (dieciséis unidades escolares de asistencia mixta, 
tres unidades escolares de niños y cuatro unidades escolares 
de niñas) y Dirección con función docente. A tal efecto se 
crean siete unidades escolares de asistencia mixta y se trans
forman en mixta ocho unidades escolares de niños y ocho 
unidades escolares de niñas. Queda sin efecto la habilitación 
de siete aulas (tres servidas por Profesor y cuatro por Pro
fesora) autorizadas por Orden ministerial de 10 de marzo de 
1975.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Azcona», que contará con veinte uni
dades escolares (ocho unidades escolares de niños, siete unida
des escolares de niñas, tres unidades escolares de asistencia 
mixta y dos unidades escolares de Educación Preescolar) y 
Dirección sin curso. A tal efecto se crean tres unidades esco
lares de asistencia mixta. Queda sin efecto la habilitación 
de siete aulas de asistencia mixta autorizadas por Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1973.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Constitución del 
Colegio Nacional mixto «Calvo Sotelo», que contará con die
ciocho unidades escolares (nueve unidades escolares de niños, 
ocho unidades escolares de niñas y una unidad escolar de 
Educación Preescolar) y Dirección sin curso. A tal efecto se 
crean dos unidades escolares de niños y una unidad escolar 
de niñas y se integran siete unidades escolares de niños, siete 
unidades escolares de niñas y una unidad escolar de Educa
ción Preescolar y la Dirección sin curso que componían la 
Escuela Graduada mixta de la misma denominación, que des
aparece. Queda sin efecto la habilitación de dos aulas de niños 
y un aula de niñas autorizadas por Orden ministerial de 22 
de mayo de. 1974.

Municipio: Almería. Localidad: Almería Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Romualdo de Toledo», que contará 
con dieciséis unidades escolares (catorce unidades escalares 
de asistencia mixta, una unidad escolar de Educación P'rees-

colar y una unidad escolar de Educación Especial), una plaza 
de Profesor diplomado en Educación Física y Dirección sin 
curso. A tal efecto se crean tres unidades escolares de asis
tencia mixta. Queda sin efecto la habilitación de tres aulas 
autorizadas por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «San Valentín», que contará con quin
ce unidades escolares (cuatro unidades escolares de niños, ocho 
unidades escolares de niñas, dos unidades escolares de asis
tencia mixta y una unidad escolar de Educación Preescolar) 
y Dirección sin curso. A tal efecto se crean dos unidades es
colares de asistencia mixta. Queda sin efecto la habilitación 
de dos aulas de asistencia mixta autorizadas por Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1974.

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Ampliación de 
la Escuela-Hogar «Virgen de la Luz», dependiente del corres
pondiente Consejo Escolar Primario, domiciliada en Calzada 
de Castro, número 1, que contará con veintiocho plazas (cuatro 
plazas de Profesor y cinco plazas de Profesora de Hogar, siete 
unidades escolares de niños, cinco unidades escolares de niñas 
y cinco unidades escolares de asistencia mixta, y una unidad 
escolar de niños y una unidad escolar de niñas de Educación 
Especial) y Dirección sin curso. A tal efecto se crean cinco 
unidades escolares de asistencia mixta. Queda sin efecto la 
habilitación de siete aulas de asistencia mixta autorizadas por 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1974.

Municipio: Almería. Localidad: Cabo de Gata. Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Virgen del Mar», domiciliado en 
Carretera de Almería, que contará con diez unidades escolares 
de asistencia mixta y Dirección con curso. A tal efecto se 
crean dos unidades escolares de asistencia mixta. Queda sin 
efecto la habilitación de un aula de asistencia mixta autori
zada por Orden ministerial dé 30 de octubre de 1973 y la ha
bilitación de un aula mixta autorizada por Orden ministerial 
de 20 de noviembre de 1974.

Municipio: Almería. Localidad: La Cañada de San Urbano. 
Ampliación del Colegio Nacional mixto «San Indalecio», que 
contará con diecinueve unidades escolares (diecisiete unidades 
escolares de asistencia mixta y dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar) y Dirección sin curso. A tal efecto se crean 
dos unidades escolares de asistencia mixta. Queda sin efecto 
la habilitación de dos aulas autorizadas por Orden ministerial 
de 17 de febrero de 1976.

Municipio: Cuevas de Almanzora Localidad: Cuevas de Al- 
manzora. Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal 
«Manuel Urbina Carrera», que contará con treinta y ocho 
unidades escolares (treinta y siete unidades escolares de asis
tencia mixta y una unidad escolar de Educación Preescolar) 
y Dirección sin curso. A tal efecto se crean cinco unidades 
escolares de asistencia mixta y se transforman en mixtas las 
dieciséis unidades escolares de niños y las dieciséis unidades 
escolares de niñas. Queda sin efecto la habilitación de cinco 
aulas de asistencia mixta autorizadas por Orden ministerial 
de 20 de noviembre de 1974.

Municipio: Dalias. Localidad: Balerma. Ampliación del Co
legio Nacional mixto, domiciliado en calle Escuelas, que con
tará con trece unidades escolares de asistencia mixta y Direc
ción con curso. A tal efecto se crean cinco unidades escolares 
de asistencia mixta. Queda sin efecto la habilitación de cinco 
aulas autorizadas por Orden ministerial de 10 de marzo de 
1975.

Municipio: Dalias. Localidad: La Loma del Viento. Amplia
ción del Colegio Nacional mixto «Las Norias», que contará 
con quince unidades escolares (catorce unidades escolares de 
asistencia mixta y una unidad escolar de Educación Preesco
lar) y Dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad 
escolar de asistencia mixta. Queda sin efecto la habilitación 
de un aula autorizada por Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1973.

Municipio: Fines. Localidad: Fines. Ampliación de la Es
cuela Graduada mixta «Rafaela Fernández», que contará con 
seis unidades escolares (dos unidades escolares de niños, tres 
unidades escolares de niñas y una unidad escolar de Educación 
Preescolar) y Dirección con curso. A tal efecto se crea una 
unidad escolar de niñas. Queda sin efecto la habilitación de 
un aula de niñas autorizada por Orden ministerial de 20 de 
noviembre de 1974.

Municipio: Fiñana. Localidad: Fiñana. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «General Saliquet», domiciliado en ave
nida de Juan Aparicio, que contará con dieciocho unidades 
escolares (ocho unidades escolares de niños —una de ellas de
pendiente del Consejo Escolar Primario—, ocho unidades es
colares de niñas y dos unidades escolares de Educación Prees
colar) y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una unidad 
escolar de niñas. Quedan sin efecto la habilitación de dos 
aulas mixta autorizadas por Orden ministerial de 28 de enero 
de 1974 y la habilitación de un aula mixta autorizada por 
Orden ministerial de 17 de septiembre de 1974.

Municipio: Gádor.. Localidad: Gádor. Constitución del Co
legio Nacional mixto «Soledad A. Drysdale», domiciliado en 
Manuel Molina, número 3, que contará con diecisiete unidades 
escolares (seis unidades escolares de niños, siete unidades esco
lares de niñas, tres unidades escolares de asistencia mixta y 
una unidad escolar de Educación Preescolar) y Dirección sin cur-


